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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

MINISTERIO DE COORDINACION DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA

SELECCIÓN DE COTIZACIONES No. 003-2008

“HABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS CON SU EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO DEL EDIFICIO ARCHIVO HISTORICO PARA EL MINISTERIO DE COORDINACION DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA”

La Secretaría Técnica del Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa de conformidad con lo estipulado en la Ley Organica de Contratación Pública Capitulo IV “Cotización y Menor Cuantía” Artículo 50 Numeral 2 invita a presentar ofertas a las personas naturales o jurídicas nacionales, que estén legalmente habilitadas y que tengan interés en participar en la Selección de cotizaciones No. 003-2008,  “HABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS CON SU EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO DEL EDIFICIO ARCHIVO HISTORICO PARA EL MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA”, cuyas características y especificaciones se determinan en las bases del presente proceso de contratación.

Para participar en el presente proceso los interesados no deberán cancelar valor alguno, será suficiente la presentación de la oferta en el día y la hora indicados a continuación.

Las condiciones generales de esta Convocatoria son las siguientes:

1.- Los interesados podrán efectuar consultas y solicitar aclaraciones, por escrito, en la página web www.compraspublicas.gov.ec
2.- La Secretaría Técnica del MICSIE hasta dentro de la mitad del tiempo previsto para la presentación de ofertas, recogerá las solicitudes de aclaraciones, las que serán contestadas y notificadas a todos ellos, hasta dentro de 24 horas de formuladas.

3.- La presentación de las ofertas deberá realizarse hasta las 09h00 (hora de Ecuador) del día lunes 13 de octubre de 2008, en las oficinas de Servicios Institucionales. Una hora más tarde, en presencia de los participantes que deseen asistir, se procederá a la apertura de los sobres que contengan las ofertas.

4.- El proceso se regirá por las normas establecidas en la Ley Organica de Contratación Pública,  pudiendo la Secretaría Técnica del MICSIE declarar desierta la Selección de cotizaciones en cualquier momento hasta antes de la adjudicación, de así convenir a los intereses institucionales, sin lugar a indemnización o compensación alguna, de ningún tipo, a cargo de la Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa o de sus integrantes, ni por sus propios derechos ni por los que representan; ni dará lugar a reclamo administrativo ni judicial de ninguna naturaleza por parte de los interesados en el proceso, ni de terceros, respecto de las mismas personas antes mencionadas.

Quito,  2 octubre del 2008

Lic. Alfredo Mendieta
Secretarío Técnico (E) del
Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la “HABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS CON SU EQUIPAMIENTO ELECTRICO DEL EDIFICIO ARCHIVO HISTORICO PARA EL MINISTERIO DE COORDINACION DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA”

Los oferentes deberán cumplir todas las instrucciones aquí descritas. La falta de conocimiento o equivocada interpretación de estas instrucciones, no exime al oferente de la responsabilidad de su cumplimiento.

La presentación de la oferta constituye una declaración que supone la completa revisión previa, por parte del oferente, de todas las partes de estos documentos. El Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa se reserva el derecho de rechazar motivadamente las ofertas que no cumplan con los requisitos exigidos en los documentos de la presente selección de cotizaciones.

1.1.2. Descripción del suministro: Los bienes y servicios a ser suministrados se encuentran descritos en los anexos de la Sección 3 de esta Invitación.

1.1.3. La oferta deberá presentarse por la totalidad de los bienes y servicios, y la adjudicación se efectuará de igual forma.

1.2. CONDICIONES GENERALES
1.2.1. Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales, o consorcios o asociaciones de estas, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales y que tengan interés en participar.

No podrán participar en este Proceso de Adquisición quienes se encuentren incursos en las inhabilidades establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si el o los impedimentos son sobrevinientes y por consiguiente ocurre u ocurren luego de la adjudicación, no se podrá celebrar el contrato con dicho Adjudicatario. En este caso, procederá la adjudicación a favor del Oferente que tuviere la segunda mejor oferta, en tanto cumpla los requisitos exigibles y convenga a los intereses institucionales.

1.2.2. Obligaciones del Oferente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente las Bases de la selección de cotizaciones y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellas. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

También será responsabilidad de oferente conocer los planos y las instalaciones del edificio donde funcionará el Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa y considerar toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos para la elaboración de su oferta.

El desconocimiento de las características del lugar físico donde se realice la habilitación de los espacios arquitectónicos y equipamiento eléctrico no eximirá al oferente de su responsabilidad ni le otorga derecho a presentar reclamo alguno con posterioridad, especialmente en la fase de ejecución del contrato.

1.2.3. Precio de la Oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación y montaje, el costo de los materiales necesarios, las pruebas, los costos indirectos, impuestos -exceptuando el Impuesto al Valor Agregado (IVA)- tasas, contribuciones y servicios, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción de la entidad y listos para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente serán de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. No habrá reajuste de precios.

Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA). El oferente deberá cotizar cada uno de los rubros señalados en el cuadro de cantidades y precios que consta en el Formulario No. 3 de los documentos precontractuales.
1.2.4. Plazo de Presentación de la Oferta: El oferente podrá presentar su oferta hasta las 09h00 (hora de Ecuador) del día 13 de octubre de 2008.
Los invitados son responsables de la entrega de su oferta. No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas fuera de hora señalada. El Ministerio de Coordinaación de Seguridad Interna y Externa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas se efectuarán por escrito.

1.2.5. Plazo de Entrega: el Ministerio requiere que la obra sea entregada dentro del plazo de (21) días calendarios, el mismo que correrá a partir de la suscripción de contrato:

Estos plazos podrán ser ampliados a criterio del Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa.

1.2.6. Validez de la Oferta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de oferta.

En circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, la entidad contratante podrá solicitar que los oferentes  extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas se efectuarán por escrito.

1.2.7. Monedas de Cotización y Pago: La oferta deberá presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos que efectuará el Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa, de acuerdo a la forma de pago establecida en el contrato, se los realizará en igual moneda.

1.2.8. Forma de Pago: La forma de pago será de la siguiente forma:

-El 50% del valor adjudicado, en calidad de anticipo a la suscripción del contrato, debiendo el contratista rendir previamente una garantía por igual valor del anticipo;

-El 50% restante, contra entrega de factura y suscripción del Acta de Entrega – Recepción única de las obras contratadas a satisfacción de la institución.
1.2.9 Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: El Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa podrá extender el plazo para entrega de ofertas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso realizará una publicación en el portal de contratación pública.
CAPITULO II

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1. TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1. Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado, luego del análisis de los documentos precontractuales, detecta un error, omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por medio de la dirección electrónica hasta dentro de la mitad del tiempo establecido para la entrega de las ofertas (17:00 horas). 

2.1.2. Alcances: las aclaraciones emitidas por la entidad contratante se remitirán 24 horas a la formulación de las mismas a todos los proveedores.

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones emanadas por el Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa serán consideradas como oficiales.

La entidad contratante no podrá tener contacto con los proveedores, salvo el mecanismo de aclaraciones.

CAPITULO III

3.1. NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

3.1.1. Notificación de la Adjudicación: El Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa aceptará la propuesta que tenga el mejor costo establecido en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, considerando los parámetros de calificación.

3.1.2. Oferta Única: Si se presentare una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales, y si se la considera conveniente a los intereses del Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa, se procederá a la adjudicación.

CAPÍTULO IV

GARANTÍAS DEL CONTRATO

4.1. Garantías

Las garantías requeridas para la suscripción del contrato deberán ser constituidas de conformidad con los siguientes términos:

4.2. Condiciones Generales

Los contratistas podrán rendir como garantías de conformidad a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública las siguientes:

· Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos.

· Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

· Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la entidad contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del contrato.

En todos los casos el beneficiario de las garantías será el “Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa”.

4.3. CLASES DE GARANTÍAS

4.3.1. Garantía de Fiel Cumplimiento

Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionados con el contrato, el Adjudicatario, antes o al momento del contrato rendirá garantías por un monto equivalente al cinco por ciento vigente hasta la suscripción de Acta Entrega – Recepción única.
4.3.2. Garantía de Anticipo

El Adjudicatario deberá constituir y entregar al  Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa y a satisfacción de éste, previo a la entrega del anticipo, una garantía por igual valor al del anticipo (100% del valor del anticipo a recibir) vigente hasta la suscripción de Acta Entrega – Recepción única.
4.3.3. Garantía técnica 

Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes, el Adjudicatario, al momento de la suscripción del contrato como parte del mismo, entregará a favor del Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa, una garantía de fábrica, la que se mantendrá vigente de acuerdo a las estipulaciones establecidas en el contrato.

4.3.4. Monedas de la garantía:

Las garantías de fiel cumplimiento, del anticipo y contra todo riesgo, se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América.

4.3.5. Devolución:

Las garantías de buen uso de anticipo y fiel cumplimiento del contrato serán devueltas a la firma del acta de entrega recepción de la obra.

CAPITULO V

IMPUESTOS

5.1.1. Impuestos: La entidad retendrá el impuesto a la renta, IVA, y más impuestos aplicables conforme lo indica la legislación tributaria vigente.

CAPITULO VI

6.1. INDICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS OFERTAS

6.1.1 Elaboración de las Ofertas: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el oferente en un sólo sobre cerrado.

La oferta que presente el participante deberá contener lo siguiente:

a) Datos generales del oferente (Formulario No.1)

b) Carta de Presentación y Compromiso (Formulario No. 2)

c) Cuadro de especificaciones técnicas, cantidades y precios (Formulario Nro. 3)

d) Formulario Nro. 4: Lista del personal necesario para la instalación de los bienes suministrados.

e) Documentos Anexos, especificados en el acápite 6.1.5 de este capítulo.
f) Otros documentos: Folletos , Catálogos etc.

6.1.2 Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos a la oferta ni rubros de servicios no solicitados.

6.1.3 Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas.

6.1.4. Propuesta Económica: El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Cuadro de Cantidades y Precios que consta en los documentos precontractuales, para la habilitación de los espacios arquitectónicos y equipamiento eléctrico que oferta. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA.

El Sobre se cerrará y se rotulará con la siguiente leyenda:

“SELECCIÓN DE COTIZACIONES No. 003-2008

Doctora:
Magdalena Molina Riofrío

Secretaria Técnica del Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa
Presente.-

PRESENTADA POR:

Dirección

Teléfono

Fax

Y se entregará directamente en las oficinas de la MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar.

6.1.5 Documentos Anexos: El oferente deberá, además, adjuntar la siguiente documentación legal:

a) Certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones (CCO) expedido por la Superintendencia de Compañías, actualizado a la fecha de presentación de la oferta;

b) Copias notariadas de la Escritura de constitución de la Compañía y de la(s) escritura(s) de reforma de los estatutos sociales, si las hubiere;

c) Nombramiento del representante legal debidamente inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta;

d) Certificado de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), actualizado en el presente ejercicio económico (2008);

e) Certificado emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros en el cual conste que el oferente no es deudor de créditos castigados.
f) Copia de la cédula de identidad y papeleta de votación de la persona que va a suscribir el contrato.

SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

· Cada proveedor deberá entregar las especificaciones técnicas de cada uno de sus productos.

· La cerámica, porcelanatos, griferias, inodoros, lavamanos y demás implementos deberán cumplir con normas técnicas de calidad comprobadas
SECCIÓN 3, ANEXO No. 1

DETALLE DE BIENES PARA ADECUACIONES REQUERIDO PARA EL EDIFICIO

DEL MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
 [POR CANTIDADES]

	Nº
	DESCRIPCION DEL RUBRO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	 
	BAÑO MINISTRO
	 
	 

	01
	Picado y retiro embaldosados
	m2
	13,00

	02
	Retiro de pieza sanitaria
	u
	2,00

	03
	Masillado y alisado de pisos 
	m2
	7,00

	04
	Enlucido horizontal paleteado
	m2
	6,00

	05
	Cerámica para pared
	m2
	6,00

	06
	Porcelanato nacional tipo Graiman
	m2
	7,00

	07
	Inodoro primera calidad (provisión y montaje)
	u
	1,00

	08
	Lavamanos para empotrar en mueble - mesón ( provisión, montaje y griferia )
	u
	1,00

	09
	Pintura de caucho interior 
	m2
	5,00

	 
	BAÑOS GENERALES
	 
	 

	10
	Picado y retiro embaldosados
	m2
	124,00

	11
	Picado y corchado pared para instalaciones sanitarias
	m
	14,00

	12
	Retiro de pieza sanitaria
	u
	17,00

	13
	Masillado y alisado de pisos 
	m2
	60,00

	14
	Enlucido horizontal paleteado
	m2
	45,00

	15
	Cerámica para pared
	m2
	77,00

	16
	Porcelanato nacional tipo Graiman
	m2
	60,00

	17
	Inodoro primera calidad (provisión y montaje)
	u
	7,00

	18
	Lavamanos para empotrar en mueble - mesón ( provisión, montaje y griferia )
	u
	10,00

	19
	Pintura de caucho interior 
	m2
	46,00

	 
	INTERIORES GENERAL
	 
	 

	20
	Iluminación ( cable sólido Nº 12 ) canaleta plástica 20x2 (inst. Vista)
	pto
	18,00

	21
	Lámpara fluorescente 2x40W (provisión e instalación)
	u
	45,00

	22
	Revisión instalaciones eléctricas existentes ( arreglo-funcionamiento)
	pto
	45,00

	23
	Viga de chanul
	m
	72,00

	24
	Duela de chanul. Equipo: pulidora          
	m2
	36,00

	25
	Hormigón simple 210 Kg/cm2
	m3
	1,00

	26
	Pintura de caucho interior 
	m2
	1332,00

	 
	EXTERIOR GENERAL
	 
	 

	27
	Pintura de caucho exterior
	m2
	1435,00


SECCIÓN 4

PRESUPUESTO REFERENCIAL

La habilitación de los espacios arquitectónicos y equipamiento eléctrico para el Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa tiene un valor estimado de USD 25,000.00 (veinte y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América)
SECCIÓN 5

PLAZO ESTIMADO

El Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa requiere que la obra objeto de esta contratación, esté concluida dentro del plazo señalado en el Capítulo I de estas Bases de Selección de Cotizaciones, numeral 1.2.5.
SECCIÓN 6

FORMULARIOS

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
NOMBRE DEL OFERENTE 




FORMULARIO # 1

DESCRIPCIÓN: 





HOJA....DE...

DATOS GENERALES DEL OFERENTE

_______________________________________________________

NOMBRE DEL OFERENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, CONTACTO TÉCNICO, RUC, AFILIACIONES ETC.:

DIRECCIÓN DEL OFERENTE 

Ciudad 

________________________

Calle

________________________

Teléfono (s) 
________________________

Casilla postal 
________________________

Fax

________________________

E-mail

________________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS: 
PRESIDENTE:

GERENTE (Y/O) APODERADO:

TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US $)

PERTENECIENTE A: 
     Nombre 
 Nacionalidad 
  Porcentaje

____________ 
____________ 
___________

____________ 
____________ 
___________

____________ 
____________ 
___________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-07:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:

Año __ empleados: ________ obreros: _______

Año __ empleados: ________ obreros: _______

Año __ empleados: ________ obreros: _______

(LUGAR Y FECHA) 








(FIRMA)

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
FORMULARIO No. 2

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

NOMBRE DEL OFERENTE:

Doctora 

Magdalena Molina Riofrío

SECRETARIA TÉCNICA

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
Presente.-

El que suscribe, en atención a la invitación para la habilitación de los espacios arquitectónicos y equipamiento eléctrico del Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa, luego de examinar las especificaciones técnicas de la misma, al presentar esta oferta, declara que:

1.- Se encuentra habilitado legalmente para la realización de actividades de adecuación de los espacios arquitectónicos y equipamiento eléctrico requerido por el Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa.

2.- La única persona o personas interesadas en esta oferta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tienen interés alguno en ella ni en el contrato que pudiera derivarse. Declara también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3.- Conoce las condiciones de los requerimientos y ha estudiado las especificaciones técnicas, inclusive sus alcances y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a lo requerido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior por esta causa.

4.- Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar motivadamente la oferta que más convenga a los intereses nacionales e institucionales.

5.- Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales para la habilitación de los espacios arquitectónicos y equipamiento eléctrico para las oficinas donde funcionará el Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa, a las especificaciones técnicas anexas y a las normas jurídicas aplicables.

6.- Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la invitación y ejecución del trámite de compra-venta, en caso de ser adjudicatario.

7.- Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones administrativas y económicas del oferente.

8.- Declara que el desconocimiento de las características del lugar físico donde se realicen los trabajos de adecuación no lo eximirá de su responsabilidad ni le otorga derecho a presentar reclamo alguno con posterioridad, especialmente en la fase de ejecución del contrato.

9.- Asimismo declara, bajo juramento, la no existencia de impedimentos legales o inhabilidades del Oferente y, además, que no es deudor con instituciones del Estado de créditos castigados.

(LUGAR Y FECHA)

Atentamente,

_______________

(FIRMA)

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
NOMBRE DEL OFERENTE:

FORMULARIO No. 3

HABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS Y EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO
CUADRO DE ESPECIFICACIONES, CANTIDADES Y PRECIOS

	ITEMS OFERTADOS
	ESPECIFICACIONES
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL
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	(lugar y fecha)
	
	FIRMA


MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
NOMBRE DEL OFERENTE:

FORMULARIO No. 4

LISTA DEL PERSONAL NECESARIO PARA LA INSTALACIÓN DE LOS BIENES A SUMINISTRARSE

_______________________

(LUGAR Y FECHA) 






(FIRMA)

